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28072 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Extractos Vegetales, So
ciedad Anónima» (EVESA), los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 1581/1972, de 15 de junio, declaró de 
preferente localización industrial del Area del Campo de Gibral- 
tar. estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo previsto en el artículo 3.º de la Ley- 152/1963, de 2 de 

diciembre;
El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 2 de 

julio de 1979, acepto la solicitud formulada por la Empresa 
«Extractos Vegetales, S. A.» CEVESA), para la ampliación de su 
industria de conservas vegetales en el polígono industrial «Cam
pamento», San Roque (Cádiz), expediente CG-277, clasificándolo 
en el grupo A, a efectos de los beneficios que se expresan en 
el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se con
vocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1581/1972, 
de 15 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Extractos Vegetales, S. A.» CEVESA), 
incluida en la zona de preferente localización industrial del 
Area del Campo de Gibraltar, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95. por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en la forma establecida en el número 3 del artículo 66 del texto 
refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación dé Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación a bienes de 
equipo que se fabriquen en España. Las anteriores importa
ciones exigirán certificación del Ministerio de Industria y Ener
gía que acredite que dichos bienes no se producen en España, 
conforme a la legislación vigente.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia tiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la -presente Orden. No obstante para la reduc
ción a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su .caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas o Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 
4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones asumidas per la Empresa, as. como de los objetivos 
a que se refiere el' Decreto 1581/1972, dará lugar, de confor
midad con lo establecido en el Decreto 2853/1964, y articu
lo 9.° de la Ley 152/1963, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abono o reintegro de los Impuestos 
bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Viuuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

28073 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Agrios Alcireños en Coope
rativa y Caja Rural» (AGRALCO) los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 26 de septiembre de 1979, por ia que se califica a la 
Empresa «Agrios Alcireños en Cooperativa y Caja Rural» 
(AGRALCO), de Alcira (Valencia), como Agrupación de Pro
ductores Agrarios, con derecho a los beneficios previstos en 
el articulo 5.°. c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para la 
ampliación y perfeccionamiento de un centro de manipulación 
de productos hortofrutícolas en la citada localidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tribuios do conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del 
Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del, régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965, se conceden a la Empresa «Agrios Alcireños 
en Cooperativa y Caja Rural» (AGRALCO) los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por l00 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la 
reducción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de 
disfrute se contará en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y ai abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

28074 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
por las que se califican a las Empresas, que al final se rela
cionan, como Agrupaciones de Productores Agrarios, con dere
cho a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 
29/1972, de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6- de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la -Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965, se otorgan a cada una de las Empresas que 
al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores ó Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se encienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la lecha 
de publicación de la presente Orden, No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.



Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

 Relación que se cita

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 15.529» 
(AGROBIN), de Binéfar (Huesca), para la ampliación de una 
central hortofrutícola en la citada localidad. Orden del Minis
terio de Agricultura de 24 de julio de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Frutera» (SCOFRUCO), de 
Corbins (Lérida), para la ampliación de una central hortofru
tícola en la citada localidad. Orden del Ministerio de Agricul
tura de 24 de julio de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre dé 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

28075 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por la que se califican a las Empresas que al 
final se relacionan, como Agrupaciones de Productores Agrarios, 
con derecho a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Est" Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden-de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas, que al final se rela
cionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período do cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presenté Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho prpvi- 
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1076.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones, que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera», de 
Albatarrech (Lérida), para la construcción de una central her- 
tofrutícola en dicha localidad. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de septiembre de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Frutícola San Bartolomé 
Apóstol», para la ampliación de su central hortofrutícola, sita 
en' Altorricón (Huesca). Orden del Ministerio de Agricultura 
de 5 le septiembre de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Local del Campo y Caja 
Rural San Pedro», de Sudahell (Lérida), para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en dicha oca
lidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de septiembre 
de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Vega del Pirón», de Mozon- 
cillo (Segovia), para la ampliación de su centro de manipula
ción de hortalizas, sito en dicha localidad. Orden del Ministerio 
de Agricultura, de 5 de septiembre de 1979.

«Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural», de 
Albalat de la Ribera (Valencia), para la ampliación y perfec
cionamiento de :su centro de manipulación de agrios, sito en 
dicha localidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
septiembre de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

28076 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Pizarras Forgas, Socie
dad Anónima», en constitución, los beneficios esta
blecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomen
to de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Forgas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Puebla de Brollón (Lugo), 
en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomentó 
de la Minería, y visto el preceptivo informe emitido por el Mi
nisterio de Industria y Energía en relación con la indicada soli
citud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo por el 
que se desarrolla el título 111, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 dé 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el- artículo 3 0 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Forgas, S. A.», en constitución, con domicilio 
en Puebla de Brollón (Lugo), en relación con sus actividades de 
exploración, investigación, explotación, tratamiento y beneficio, 
en el interior de pizarras ornamentales, los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesté 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este Beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacio
nal. La importación requerirá certificado del Ministerio de In
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se produ
cen en España y de que los proyectos técnicos que exigen la 
importación de los mismos no pueden sustituirse en condiciones 
apropiadas de economía y tiempo, por otras en que la parti
cipación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la redución 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Real Decreto 1167/1070, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Pizarras Forgas, S. A.», en constitución, se dedique al ejerci
cio de otras, act- vidades no mineras o correspondientes a recur
sos no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento de 
Materias Primas Minerales, aprobado por el Real DecrotcT 890/ 
1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la 
actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa 
a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Pizarras Forgas, S. A.», en constitución, son de aplica
ción de modo exclusivo a las actividades de exploración, inves- 
tiagación, explotación, tratamiento y beneficio en el interior de 
pizarras ornamentales en Ig cantera «La Esperanza», sita en el


